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VISTO PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTENIDO EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 00912/INFOEM/IP/RR/2012 DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 

1. El treinta (30) de julio de dos mil doce, la persona que señaló por 
nombre ---------------------------------------- (RECURRENTE), en ejercicio del derecho 
de acceso a la información pública consignado a su favor en los artículos 5 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 3, 4 y 6 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, formuló una solicitud de información pública al (SUJETO OBLIGADO), 
AYUNTAMIENTO DE IXTAPAN DEL ORO, a través del Sistema de Acceso a la 
Información Mexiquense (SAIMEX). Solicitud que se registró con el número de 
folio 00013/IXTAORO/IP/2012 y que señala lo siguiente: 

 

Solicito de la actual administración municipal, incluyendo Sistema Municipal DIF, 
detallado por áreas, la nomina quincenal, gratificaciones y bonos que reciben los 
Servidores Públicos, así como el Organigrama. Todo esto es solicitado conforme a la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de México y 
Municipios. (Sic) 
 

El particular señaló como modalidad de entrega, el SAIMEX. 
 

2. El SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar respuesta a la solicitud 

hecha por el RECURRENTE. 
 

3. Inconforme con la nula respuesta, el veintisiete (27) de agosto de 
dos mil doce, el RECURRENTE interpuso recurso de revisión, impugnación que 
hace consistir en lo siguiente: 

 
Acto Impugnado: EL MOTIVO DE MI INCONFORMIDAD ES QUE EN FECHA 30 

DE JULIO DE 2012, SOLICITE INFORMAQCION PUBLICA, REFERENTE EL LAM 
ORGANIZACION DE LA ACTUAL INFORMACION, INCLUYENDO ALSISTEMA 
MUNICIPAL DIF DETALLADO POR AREAS, LA NOMUNA QUINCENAL, 
GRATIFICACIONES Y BONOS QUE RECIBEN LOS SERVIDORES PUBLICOS ASI 
COMO LOS ORGANIGRAMAS (Sic) 
 
Motivos o Razones de su Inconformidad: QUE A LA FECHA AN 

TRANSCURRIDO LOS 15 DIAS DIA PARA LA EMICION DE MI SOLICITUD, POAR 
LO CUAL ME INCOFORME LOS TERMINOS QUE ESTIPULA LA LEY DE 
TRASPERENCIA Y ACCESO A AL INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE 
MEXICO Y LOS MUNICIPIOS (Sic) 
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4. El recurso de revisión fue remitido electrónicamente a este 

Instituto y registrado bajo el expediente número 00912/INFOEM/IP/RR/2012 

mismo que por razón de turno fue enviado para su análisis, estudio y elaboración 
del proyecto de resolución a la Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 

 
5. El SUJETO OBLIGADO no presentó informe de justificación en 

contra del recurso de revisión interpuesto por el RECURRENTE. 
 
Tomando en cuenta los antecedentes expuestos, y 
 
 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. El Instituto de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver 
este recurso de revisión, conforme a lo dispuesto por los artículos 5 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, fracción V; 60 
fracciones I y VII y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 
 

SEGUNDO. Previo al estudio de fondo de la controversia planteada, 
este Órgano Garante se avoca al análisis de los requisitos de temporalidad y 
forma que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, en términos de los 
artículos 72 y 73 de la ley de la materia: 

 
Artículo 72.- El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de 
Información correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de 
solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución 
respectiva. 
 
Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá:  
I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste 
autorice para recibir notificaciones; 
II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo 
conocimiento del mismo;  
III. Razones o motivos de la inconformidad; 
IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente 
por escrito, requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 
Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto 
impugnado. 
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En la especie, se observa que el medio de impugnación fue 
presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal 
efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; que el escrito 
contiene el nombre del recurrente, el acto impugnado y las razones o motivos en 
los que sustenta la inconformidad. Por lo que hace al domicilio y a la firma o huella 
digital, en el presente asunto no es aplicable, debido a que el recurso fue 
presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense. 

 
Ahora bien, respecto de las causas de sobreseimiento contenidas en 

el artículo 75 Bis A de la Ley de Transparencia Local, es oportuno señalar que 
estos requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el 
desistimiento o el fallecimiento del recurrente o que el Sujeto Obligado modifique o 
revoque el acto materia del recurso; de ahí que la falta de alguno de ellos trae 
como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice 
el motivo de inconformidad  planteado, es decir se sobresea.  
 

Artículo 75 Bis A. – El recurso será sobreseído cuando:  
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II.  El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva;  
III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo 
modifique o revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o 
materia. 
 

Una vez analizados los supuestos jurídicos contenidos en el artículo 
de referencia, se concluye que en el presente asunto no se actualiza alguno de 
ellos que sobresea el recurso de revisión. 

 
Por lo anterior y al reunirse los elementos de forma y no actualizarse 

causas de sobreseimiento, es procedente realizar el análisis de fondo del citado 
medio de impugnación. 

 
TERCERO. En términos generales el RECURRENTE se duele por 

que el SUJETO OBLIGADO no ha entregado  la información solicitada por el 
particular en el término establecido por el artículo 46 de la ley de la materia. De 
este modo, se actualiza la causa de procedencia del recurso de revisión 
establecida en el artículo 71, fracción I de la Ley de Transparencia Local. 

 
Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada; 
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 
III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de sus 
datos personales; y 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 
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Por tanto, se hace necesario señalar que el particular solicitó: “… de la 
actual administración municipal, incluyendo Sistema Municipal DIF, 
detallado por áreas, la nomina quincenal, gratificaciones y bonos que 
reciben los Servidores Públicos, así como el Organigrama. Todo esto 
es solicitado conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Publica del Estado de México y Municipios.” (Sic) 

 
Sin embargo, el SUJETO OBLIGADO no hizo manifestación alguna 

sobre la solicitud de información, es decir, fue omiso en dar respuesta a la misma. 
 

En términos generales, de la lectura integral del acto impugnado y los 
motivos de inconformidad, el RECURRENTE expone como agravio la opacidad 
total por parte del SUJETO OBLIGADO a entregarlo solicitado, es decir, la 
negativa en la entrega de la información, dentro del término de quince días 
estipulado en el artículo 46 de la Ley de la materia. Fue ante tal omisión que el 
RECURRENTE se inconformó, motivo por el cual la litis que ocupa el presente 
recurso se circunscribe a determinar la negativa del Ayuntamiento a entregar la 
información solicitada, y si la misma constituye información pública en términos de 
la normatividad aplicable. 
 

CUARTO. Independientemente de la nula respuesta del SUJETO 
OBLIGADO, es necesario determinar si la información materia de la solicitud 
constituye información pública de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 2 
fracción V y 3 de la Ley de la materia, y si como consecuencia de ello se 
encuentra obligado a proporcionarla, tal y como lo dispone el artículo 41 de la 
misma Ley. 
 

El Estado Mexicano ha tomado como base de la división territorial y 
la organización política y administrativa la figura del Ayuntamiento, mismo que es 
dotado de autonomía y que se encuentra investido de personalidad jurídica y 
patrimonio propios. Tiene aplicación a lo anterior, el siguiente marco jurídico: 

 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
Artículo 127. Los servidores públicos de la Federación, de los Estados, del Distrito 
Federal y de los Municipios, de sus entidades y dependencias, así como de sus 
administraciones paraestatales y paramunicipales, fideicomisos públicos, 
instituciones y organismos autónomos, y cualquier otro ente público, recibirán una 
remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, 
empleo, cargo o comisión, que deberá ser proporcional a sus 
responsabilidades. 
Dicha remuneración será determinada anual y equitativamente en los 
presupuestos de egresos correspondientes, bajo las siguientes bases: 
I. Se considera remuneración o retribución toda percepción en efectivo o en 
especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, 
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recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier 
otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que 
sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades 
oficiales. 
… 
V. Las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, y deberán 
especificar y diferenciar la totalidad de sus elementos fijos y variables tanto en 
efectivo como en especie. 
… 
 

CONSTITUCIÓN DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 
 

Artículo 147.- El Gobernador, los diputados, los magistrados de los Tribunales 
Superior de Justicia y de lo Contencioso Administrativo, los miembros del Consejo 
de la Judicatura, los trabajadores al servicio del Estado, los integrantes y servidores 
de los organismos autónomos, así como los miembros de los ayuntamientos y 
demás servidores públicos municipales recibirán una retribución adecuada e 
irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o comisión, que será 
determinada en el presupuesto de egresos que corresponda. 
Las remuneraciones mínimas y máximas se determinarán con base, entre otros, en 
los factores siguientes: población, recursos económicos disponibles, costo promedio 
de vida, índice inflacionario, grado de marginalidad, productividad en la prestación de 
servicios públicos, responsabilidad de la función y eficiencia en la recaudación de 
ingresos, de acuerdo con la información oficial correspondiente. 
 
 

CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
 

Artículo 3.- Para efectos de este Código, Ley de Ingresos del Estado y del 
Presupuesto de Egresos se entenderá por: 
… 
XXXII. Remuneración: A los pagos hechos por concepto de sueldo, 
compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones 
en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor 
público por su trabajo. Esta definición no será aplicable para los efectos del 
Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal; 
… 

 
 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
… 
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del 
presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio; 
XIX. Aprobar su presupuesto de egresos, en base a los ingresos 
presupuestados para el ejercicio que corresponda y establecer las medidas 
apropiadas para su correcta aplicación. 
Los Ayuntamientos al aprobar su presupuesto de egresos, deberán señalar la 
remuneración de todo tipo que corresponda a un empleo, cargo o comisión de 
cualquier naturaleza, determinada conforme a principios de racionalidad, 
austeridad, disciplina financiera, equidad, legalidad, igualdad y transparencia, 
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sujetándose a lo dispuesto por el Código Financiero y demás disposiciones 
legales aplicables. 
Las remuneraciones de todo tipo del Presidente Municipal, Síndicos, Regidores 
y servidores públicos en general, incluyendo mandos medios y superiores de la 
administración municipal, serán determinadas anualmente en el presupuesto de 
egresos correspondiente y se sujetarán a los lineamientos legales establecidos 

para todos los servidores públicos municipales. 

 
 

LEY DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL ESTADO Y 
MUNICIPIOS 

 
CAPITULO V 
DEL SUELDO 

 
ARTÍCULO 71.- El sueldo es la retribución que la institución pública debe pagar 
al servidor público por los servicios prestados. 
 
ARTÍCULO 72.- A trabajo igual, desempeñado en puesto, horario y condiciones de 
eficiencia, también iguales y sin distinción de sexo, corresponde sueldo igual, 
debiendo ser éste uniforme para cada uno de los puestos que ocupen los servidores 
públicos. 
 
ARTÍCULO 73.- El pago del sueldo se efectuará preferentemente en el lugar donde 
los servidores públicos presten sus servicios dentro del horario normal de labores; su 
monto se podrá cubrir en moneda de curso legal, en cheques nominativos de fácil 
cobro o utilizando el sistema que brinde mayor oportunidad y seguridad en el pago a 
los servidores públicos de acuerdo a lo establecido en las condiciones generales de 
trabajo o de conformidad con el sindicato respectivo. 
 
ARTÍCULO 74.- El pago del sueldo de los servidores públicos será preferente a 
cualquier erogación que realicen las instituciones públicas o dependencias. 
 
ARTÍCULO 75.- El monto del sueldo base fijado en ningún caso podrá ser disminuido. 
 
ARTÍCULO 76.- El sueldo base de los servidores públicos no podrá ser menor al 
salario mínimo general fijado para cada área geográfica donde presten sus servicios. 
 

SECCIÓN SEGUNDA 
PRUEBA DOCUMENTAL 

 
ARTÍCULO 220 I.- Son documentos públicos aquellos cuya formulación está 
encomendada por la ley a un funcionario investido de fe pública; así como los que 
expida en ejercicio de sus funciones. 
 
Son documentos privados los que no reúnan las condiciones previstas en el párrafo 
anterior. 
 
ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de 
conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan: 
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I. Contratos, Nombramientos o Formato Único de Movimientos de Personal, cuando 
no exista Convenio de condiciones generales de trabajo aplicable; 
II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de 
salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica; 
III. Controles de asistencia o la información magnética o electrónica de 
asistencia de los servidores públicos; 

IV. Recibos o las constancias de deposito o del medio de información magnética o 
electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, 
aguinaldo y demás prestaciones establecidas en la presente ley; y 

V. Los demás que señalen las leyes. 
 
Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse 
mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las 
fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la 
relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes 
que los rijan. Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o 
dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de 
información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las 
constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba 
plena. 
El incumplimiento por lo dispuesto por este artículo, establecerá la presunción de ser 
ciertos los hechos que el actor exprese en su demanda, en relación con tales 
documentos, salvo prueba en contrario. 

 
BANDO MUNICIPAL DE IXTAPAN DEL ORO DEL AÑO 2012 

 
CAPÍTULO IV 

ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA 
 
ARTÍCULO 46.- Para el ejercicio  de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, 
el Ayuntamiento se auxiliará de las siguientes dependencias de la 
Administración Pública Municipal, mismas que están subordinadas al Presidente 
Municipal: 
I. Secretaría del Ayuntamiento; 
II. Tesorería Municipal; 
III. Contraloría Interna; 
IV. Oficial Conciliador y Calificador; 
V. Oficialía del Registro Civil; 
VI. Direcciones de: 
1. Catastro 
2. Desarrollo Urbano 
3. Obras Públicas 
4. Servicios Públicos 
5. Desarrollo Social 
6. Desarrollo Agropecuario 
7. Desarrollo Cultural 
8. Personal 
9. Gobernación 
10. Seguridad Pública 
11. Defensoría Municipal de Derechos Humanos 
12. Casa de Cultura 
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VII. Coordinaciones 
13. Administracion del Balnerario 
14. Desarrollo al Deporte 
 
VIII. Organismos: 
15. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia  
 
ARTÍCULO 47.- Las dependencias citadas en el artículo anterior deben conducir 
sus actividades en forma programada, con base en las políticas y objetivos 
previstos en el Plan de Desarrollo Municipal. 
 
ARTÍCULO 48.- La Administración Pública Municipal Paraestatal comprende a: 
I. Los organismos públicos descentralizados de carácter municipal  que establezca el 
Ayuntamiento. 
II. Las empresas de participación municipal mayoritaria; y 
III. Los fideicomisos en los que el Municipio sea fideicomitente. 
 

El órgano máximo de gobierno de los Municipios es el Ayuntamiento, 
llamado comúnmente como cabildo, conformado como una asamblea deliberante 
integrada por un Presidente Municipal, Síndico, Regidores y diversas áreas 
adscritas al Ayuntamiento. Dentro de las atribuciones de ese Órgano Colegiado, 
se encuentra la relativa a aprobar el presupuesto de egresos en el que deben 
señalarse las remuneraciones de todo tipo que corresponderán a cada cargo, 
empleo o comisión dentro del Ayuntamiento. 
 

Por el cargo público desempeñado, los servidores públicos que 
laboran en el Ayuntamiento reciben una remuneración adecuada a los principios 
constitucionalmente establecidos. Asimismo, es de explorado derecho que para 
acreditar los pagos de remuneraciones al trabajo personal se expiden a cada uno 
de los servidores públicos, los correspondientes recibos de nómina. 
 

En este caso particular, es necesario señalar que los servidores 
públicos dentro de las remuneraciones que perciben, se encuentran las 
comprendidas en el Clasificador por Objeto de gasto que para su efecto cada año 
se expiden, además de ellos, Ley del Trabajo de los Servidores Públicos al 
servicio del Estado, reconoce plenamente la retribución que la institución pública debe 

pagar al servidor público por los servicios prestados. 
 

Asimismo, la información relativa a la remuneración adicionales y 
especiales como es el caso del aguinaldo de los funcionarios y servidores 
públicos, es información eminentemente pública tal y como lo señala la fracción IV 
del articulo 220 K Ley del Trabajo de los Servidores Públicos al servicio del 
Estado, la cual debe ser dada a conocer sin restricción alguna, además de lo 
anterior, tiene su origen por mandato constitucional, pues tal y como se aprecia en 
el artículo 127 fracción VII de la Constitución Política Federal en el que se 
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abordan aspectos referentes a las remuneraciones de los servidores públicos de 
la federación, los estados y los municipios, se señala: 
 

V. Las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, y deberán 
especificar y diferenciar la totalidad de sus elementos fijos y variables 
tanto en efectivo como en especie. 

 

  Ahora bien, se ha considerado pertinente señalar el Clasificador por 
Objeto del Gasto Estatal y Municipal del presente año, en el cual se contemplan 
los capítulos, conceptos y partidas de gastos, tal y como se muestra a 
continuación: 
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Tal y como se puede observar con anterioridad, efectivamente todo 
municipio tendrá entre sus atribuciones la relativa a aprobar el presupuesto de 
egresos en el que deberán señalar las remuneraciones de todo tipo que 
corresponderán a cada cargo, empleo o comisión de los servidores públicos 
adscritos al ayuntamiento.  

  
Por medio del Clasificador por Objeto de Gasto mostrado con 

anterioridad, se permite identificar con claridad y transparencia los bienes y 
servicios que se adquieren, las transferencias que se realizan y las aplicaciones 
previstas en el presupuesto, en este caso, se observa que efectivamente en el 
Clasificador se contempla en el capitulo 1000 de los Servicios Personales, las 
remuneraciones al personal, en la partida 1100 se contemplan las remuneraciones 
al personal de carácter permanente, además de lo anterior, se observa en líneas 
posteriores Conceptos o Subpartidas 1300 Remuneraciones Adicionales y 
Especiales, en las cuales se contemplan las asignaciones destinadas a cubrir 
percepciones adicionales, así como las gratificaciones que se otorgan al personal 
de carácter permanente como transitorio. 

 
Lo anterior se señala, debido a que parte de la información materia 

de la solicitud, tiene relación con las remuneraciones al personal y las adicionales, 
toda vez que el particular refiere que desea conocer la nomina que en forma 
quincenal el personal de la actual administración municipal percibe, además de 
gratificaciones y bonos. Resulta necesario resaltar que precisamente lo relativo al 
tema de los bonos, será tratado en el siguiente considerando, una vez aclarado en 
el presente lo relativo a la nomina y las gratificaciones. 

Asimismo, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos estable la 
periodicidad con que se pagan los sueldos y demás prestaciones y los 
documentos que tienen la obligación de conservar las instituciones públicas como 
comprobantes del pago: 

ARTICULO 57. Serán condiciones nulas y no obligarán a los servidores públicos, aun 
cuando las admitieren expresamente, las que estipulen: 
… 
V. Plazo mayor de quince días para el pago de sueldos y demás prestaciones 
económicas; o 
… 
 

De estos numerales se deduce que el pago de salario no puede 
exceder de la quincena y que toda institución pública debe conservar los recibos o 
constancias de pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás 
remuneraciones y prestaciones legales de acuerdo con la forma en que se haya 
realizado el pago; es decir, en efectivo, cheque, depósito, transferencia u otra. 
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Ahora, si bien legalmente los comprobantes que las instituciones 
públicas realizan para documentar el pago de salarios, prima vacacional, 
aguinaldo y demás prestaciones otorgadas a un servidor público son simplemente 
“recibos o comprobantes de pago”; por el uso implantado en la colectividad se 
utiliza el término “recibos de nómina” para referirse a ellos. Es por eso que cuando 
el particular se refiere a la nomina quincenal de los trabajadores de la actual 
administración municipal, se deberá entender que el RECURRENTE solicita los 
recibos o  comprobantes de nomina, sin embargo, es menester señalar que en 
este caso el RECURRENTE no señalo la fecha, año, o periodo del cual solicita la 
información, por lo cual deberá hacerle la entrega el SUJETO OBLIGADO relativa 
a la ultima quincena anterior a la fecha de la solicitud de información, es decir, la 
referente al quince (15) de julio de dos mil doce, toda vez que la solicitud de 
información fue interpuesta el treinta (30) de julio del mismo año. 

Por lo que hace a la naturaleza jurídica de los recibos solicitados, 
este Pleno determina que es eminentemente pública ya que a través de ellos se 
conoce quiénes prestan un servicio personal a una institución pública y qué 
cantidad de recursos públicos son destinados a su remuneración. 

Así, como un reflejo del principio de máxima publicidad consagrado 
constitucionalmente, la ley extiende el control y vigilancia sobre el uso y destino de 
los recursos públicos que los organismos públicos destinan para el pago de 
salarios y prestaciones a sus servidores públicos.  

Luego entonces, el SUJETO OBLIGADO deberá entregar los recibos 
de nomina de la primera quincena del mes de julio de dos mil doce, y anexar los 
recibos o comprobantes de pago en donde consten las gratificaciones percibidas 
de cada uno de ellos. Para el caso de los Bonos, también solicitados por el 
particular, se entrara al estudio en el siguiente considerando. 

QUINTO. Del mismo modo, el particular solicitó además de la nomina 
quincenal y las gratificaciones que reciben los servidores públicos de la actual 
administración municipal, los bonos que hayan recibido. 

En esa tesitura, se hace necesario precisar las retribuciones a que 
tiene derecho un servidor público en términos del artículo 127, fracción I de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

Artículo 127. Los servidores públicos de la Federación, de los Estados, del Distrito 
Federal y de los Municipios, de sus entidades y dependencias, así como de sus 
administraciones paraestatales y paramunicipales, fideicomisos públicos, instituciones 
y organismos autónomos, y cualquier otro ente público, recibirán una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o 
comisión, que deberá ser proporcional a sus responsabilidades. 
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Dicha remuneración será determinada anual y equitativamente en los 
presupuestos de egresos correspondientes, bajo las siguientes bases: 
 
I. Se considera remuneración o retribución toda percepción en efectivo o en 
especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, 
bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción 
de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del 
desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales. 
… 
V. Las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, y deberán especificar 
y diferenciar la totalidad de sus elementos fijos y variables tanto en efectivo 
como en especie. 
… 

Con base en esta disposición constitucional, los servidores públicos 
de todas las instituciones públicas del país tienen derecho a recibir una 
remuneración por la labor que desarrollan; dentro de estas remuneraciones se 
comprenden los sueldos, dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, bonos, 
comisiones o compensaciones, ya sea en efectivo o en especie, siempre y cuando 
esté presupuestado anualmente por el órgano público que las otorga. 

Por su parte, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del 
Estado y Municipios, como ya se había hecho mención con a anterioridad, señala 
como retribuciones de los servidores públicos del Estado de México y Municipios, 
las siguientes: 

ARTICULO 71. El sueldo es la retribución que la institución pública debe pagar 
al servidor público por los servicios prestados. 
 
ARTICULO 78. Los servidores públicos tendrán derecho a un aguinaldo anual, 
equivalente a 40 días de sueldo base, cuando menos, sin deducción alguna, y 
estará comprendido en el presupuesto de egresos correspondiente. 
 
Dicho aguinaldo deberá pagarse en dos entregas, la primera de ellas previo al primer 
período vacacional y la segunda a más tardar el día 15 de diciembre. 
 
Los servidores públicos que hayan prestado sus servicios por un lapso menor a un 
año, tendrán derecho a que se les pague la parte proporcional del aguinaldo de 
acuerdo a los días efectivamente trabajados. 
ARTICULO 79.  Por cada cinco años de servicios efectivos prestados, los servidores 
públicos tendrán derecho al pago mensual de una prima por permanencia en el 
servicio, cuya cantidad es la comprendida en el presupuesto de egresos 
correspondiente y será fijada por los titulares de las instituciones públicas, con 
participación del sindicato, cuando exista esta representación. 
 
ARTICULO 80. Los servidores públicos que optaren por separarse del servicio 
habiendo cumplido 15 años en el mismo, tendrán derecho al pago de una prima 
de antigüedad consistente en el importe de 12 días de su sueldo base, por cada 
año de servicios prestados. 
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Cuando el sueldo base del servidor público exceda del doble del salario mínimo 
general del área geográfica que corresponda al lugar en donde presta sus servicios, 
se considerará para efectos del pago de la prima de antigüedad, hasta un máximo de 
dos salarios mínimos generales. 
Esta prima se pagará, igualmente, en caso de muerte o rescisión de la relación 
laboral por causas no imputables al servidor público, cualquiera que sea su 
antigüedad. 
En caso de muerte del servidor público, la prima se pagará a sus beneficiarios, en el 
orden de prelación en que formalmente hayan sido designados ante el Instituto de 
Seguridad Social del Estado de México y Municipios. En caso de no existir esa 
designación, dicha prima se pagará conforme a la prelación que establece la Ley de 
Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 
Cuando las instituciones públicas tengan establecidos en sus condiciones generales 
de trabajo programas o fondos de retiro en los que no existieran aportaciones de los 
servidores públicos, y el monto que, en su caso, correspondiera por este concepto a 
los servidores públicos sea superior al señalado en el segundo párrafo de este 
artículo, las instituciones públicas estarán obligadas a otorgar al servidor público sólo 
la prestación que más lo favorezca. 
 
ARTICULO 81. En los días de descanso obligatorio y en las vacaciones a que se 
refieren los artículos 66 y 68 de esta ley, los servidores públicos recibirán sueldo 
íntegro. Cuando el sueldo se pague por unidad de obra, se promediará el sueldo base 
presupuestal del último mes. 
Los servidores públicos que presten sus servicios durante el día domingo 
tendrán derecho al pago adicional de un 25% sobre el monto de su sueldo base 
presupuestal de los días ordinarios de trabajo. 
Los servidores públicos que, conforme al artículo 66 de esta ley, tengan derecho a 
disfrutar de los períodos vacacionales, percibirán una prima de un 25% como 
mínimo, sobre el sueldo base presupuestal que les corresponda durante los mismos. 

De acuerdo con estas disposiciones, las remuneraciones que están 
legalmente señaladas para esta entidad federativa son: sueldo, aguinaldo, prima 
por permanencia en el servicio, pago adicional de un 25% a quienes presten sus 
servicios durante el día domingo y la prima vacacional. 

Luego entonces, si bien es cierto que el tema relativo a los bonos 
que pudieran proporcionarse a los servidores públicos, no es señalado en la ley 
del Trabajo para los servidores al servicio del Estado ni en el Clasificador por 
Objeto de Gasto, si se encuentra regulado por la Constitución Federal, de tal 
manera que de encontrarse en el supuesto de que algún o algunos servidores 
públicos hayan recibido bonos durante esta ultima quincena del mes de julio deba 
entregarse el documento que compruebe la entrega del mismo. 

 
Sin embargo, es necesario señalar que pese a la negativa por parte 

del SUJETO OBLIGADO a dar respuesta a la solicitud de información no se tiene 
la certeza de que efectivamente se hayan entregado bonos (caso particular) a 
servidores públicos. 
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De tal manera este Pleno determina la realización de una búsqueda 
exhaustiva de la información solicitada en sus archivos respecto a las constancias 
o documentos que acrediten el pago de bonos otorgados a los servidores públicos 
de la actual administración municipal; y sólo en caso de no localizarlos, se realice 
el procedimiento legal para declarar la inexistencia de la información mediante el 
acuerdo respectivo elaborado por el Comité de Información. 

 
De este modo, con las atribuciones que la Ley de la materia le otorga 

al Comité de Información de los Sujetos Obligados, éste debe instruir una 
búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas administrativas de las que 
se compone, para localizar los documentos que contengan la información 
solicitada. 

 
Lo anterior se deriva de los artículos 2 fracciones V, X, XV y XVI, 3, 

29 y 30 fracciones I, II y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, que disponen: 

 
Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
… 
V. Información Pública: La contenida en los documentos que los sujetos 
obligados generen en el ejercicio de sus atribuciones; 
… 
X. Comité de Información: Cuerpo colegiado que se integre para resolver sobre 
la información que deberá clasificarse, así como para atender y resolver los 
requerimientos de las Unidades de Información y del Instituto; 
… 
XV. Documentos: Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 
acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier 
registro en posesión de los sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de 
elaboración. Los documentos podrán estar en medios escritos, impresos, 
sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u holográficos; y 
XVI. Derecho de Acceso a la Información: Es la facultad que tiene toda persona para 
acceder a la información pública generada, o en poder de los sujetos obligados 
conforme a esta Ley. 
 
Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los 
Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera 
permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la 
información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de 
acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, 
oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes. 
 
Artículo 29.- Los Sujetos Obligados establecerán un comité de información integrado: 
I. En el Poder Ejecutivo, por el titular de la dependencia, del organismo auxiliar o, del 
fideicomiso o, el servidor público que ellos mismos designen, quien presidirá el 
Comité. 
II. El responsable o titular de la unidad de información; y 
III. El titular del órgano del control interno. 
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El Comité adoptará sus decisiones por mayoría de votos. 
En los casos de los Poderes Legislativo y Judicial, por el Presidente de la Junta de 
Coordinación Política y por el Presidente del Consejo de la Judicatura o por quien 
estos designen respectivamente; en el caso de los Ayuntamientos por el Presidente 
Municipal o quien éste designe; en el caso de los Órganos Autónomos y Tribunales 
Administrativos, la titularidad del sujeto obligado se establecerá con base en lo 
dispuesto en sus reglamentos respectivos. 
 
Artículo 30.- Los Comités de Información tendrán las siguientes funciones: 
I. Coordinar y supervisar las acciones realizadas en cumplimiento de las 
disposiciones previstas en esta Ley; 
II. Establecer de conformidad con las disposiciones reglamentarias, las 
medidas que coadyuven a una mayor eficiencia en la atención de las solicitudes 
de acceso a la información; 
… 
VIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les 
remitan las unidades administrativas, y resolver en consecuencia. 

 
De estas disposiciones legales se destaca que el Comité de 

Información, debe establecer las medidas necesarias para ordenar la búsqueda de 
la información; asimismo, debe supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en 
todas y cada una de las áreas de que se compone dicho órgano. Después de la 
realización de la búsqueda aquí ordenada pueden surgir dos actos: 

 
1. Que se localice la documentación que contenga la información solicitada. 

En este caso habrá que señalar que de acuerdo con las disposiciones 
transcritas, la información puede obrar en sus archivos ya sea porque la 
genera, la administra o simplemente la posee; además puede obrar en 
expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, 
contratos, convenios, estadísticas o en cualquier registro; y en cualquier medio: 
escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico. 
 
De actualizarse esta primera hipótesis, la información debe entregarse al 
RECURRENTE a través del o los documentos fuente. 
 

2. Que no se localice documento alguno que contenga la información 
requerida. En este supuesto, el Comité de Información deberá resolver la 
declaratoria de inexistencia de la información y notificarla al RECURRENTE y a 
este Pleno. 

 
En su caso, para realizar lo anterior, el Comité deberá emitir la 

declaratoria de inexistencia, en términos del lineamiento CUARENTA Y CINCO de 
los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de 
Acceso a la Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o 
Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como de los Recursos de 
Revisión que Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios: 

 
CUARENTA Y CINCO.- La declaratoria de inexistencia que emita el 
Comité para la determinación de inexistencia en sus archivos de la 
información solicitada deberá precisar: 
a) Lugar y fecha de la resolución; 
b) El nombre del solicitante; 
c) La información solicitada; 
d) El fundamento y motivo por el cual se determina que la información 
solicitada no obra en sus archivos; 
e) El número de acuerdo emitido; 
f) Hacer del conocimiento al solicitante de que tiene el derecho a interponer el 
recurso de revisión respectivo, en el término de 15 días hábiles contados a 
partir del día siguiente de que haya surtido sus efectos la notificación de dicha 
resolución; y 
g) Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de 
Información. 

 
Además de los requisitos formales y sustanciales señalados, la 

declaratoria de inexistencia de la información debe exponer las razones por las 
que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, los 
criterios y los métodos de búsqueda de la información utilizados, las respuestas 
otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas 
circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que no obra en 
sus archivos la información requerida. De este modo, el particular puede tener la 
certeza de que se hizo una búsqueda exhaustiva de la información solicitada y de 
que se le dio la adecuada atención a su solicitud. 

SEXTO. En consecuencia, es dable ORDENAR al SUJETO 
OBLIGADO hacer entrega de los recibos de nomina y documentos o 
constancias que acrediten el pago de gratificaciones y bonos emitidos 
durante la primera quincena del mes de julio de dos mil doce. 

Por otro lado, toda vez que este Órgano Garante tiene el deber de 
velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores 
públicos, los recibos o constancias que se entreguen deberán ser en versión 
pública. 

Respecto de la elaboración de las versiones públicas, habrá que 
señalar que de conformidad con los artículos 2 fracciones II, VI, VIII y XIV; 19, 25, 
25 Bis, 26 y 49 de la Ley de Transparencia vigente en esta entidad federativa, 
deben testarse aquellos datos personales que por su naturaleza son 
confidenciales:  
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Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
… 
II. Datos personales: La información concerniente a una persona física, 
identificada o identificable; 
VI. Información Clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como 
reservada o confidencial; 
VIII. Información Confidencial: La clasificada con este carácter por las 
disposiciones de esta u otras leyes; 
XIV. Versión Pública: Documento en el que se elimina, suprime o borra la  
información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso; 
 
Artículo 19.- El derecho de acceso a la información pública sólo será restringido 
cuando se trate de información clasificada como reservada o confidencial. 
 
Artículo 25.- Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, la 
clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
 
I. Contenga datos personales; 
II. Así lo consideren las disposiciones legales; y 
III. Se entregue a los Sujetos Obligados bajo promesa de secresía. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros 
públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la 
presente Ley como información pública. 
 
Artículo 25 Bis.- Los sujetos obligados son responsables de los datos personales y, 
en relación con éstos, deben: 
I. Adoptar las medidas necesarias que garanticen la seguridad de los datos 
personales y evite su alteración, pérdida, transmisión y acceso no autorizado; y 
II. Capacitar a los servidores públicos en relación a la protección de los datos 
personales. 
 
Artículo 26.- Los sujetos obligados deben sistematizar la información que contenga 
datos personales en archivos seguros y confiables bajo su resguardo y 
responsabilidad. Solamente podrá obligarse a los sujetos obligados a proporcionar 
información personal para proteger la seguridad pública o la vida de las personas; 
dicha información será la estrictamente necesaria y no contendrá datos que 
puedan originar discriminación, sobre su origen racial o étnico, preferencia 
sexual, opiniones políticas, convicciones religiosas, filosóficas o de otro tipo, 
su participación en alguna asociación o la afiliación a una agrupación gremial.  
En lo no previsto, los sujetos obligados estarán a lo dispuesto en la Ley especial. 
 
Artículo 49.- Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga 
información pública y clasificada, la unidad de información sólo podrá 
proporcionar la primera, siempre que lo anterior sea técnicamente factible, 
pudiendo generar versiones públicas.  

De estos dispositivos legales se desprende que el derecho de acceso 
a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida 
privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos 
personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y 
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únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la 
transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este 
modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de 
protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas 
en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los 
particulares y de los servidores públicos. 

Así, los Criterios para la Clasificación de la Información Pública de 
las Dependencias, Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos de la 
Administración Pública del Estado de México, expedidos por este Instituto y 
publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México denominado 
Gaceta del Gobierno el 31 de enero de 2005, señalan con claridad cuáles son 
aquellos datos personales que deben ser clasificados al momento de la 
elaboración de las versiones públicas: 

Trigésimo.- Será confidencial la información que contenga datos personales de 
una persona física identificada relativos a: 

I. Origen étnico o racial; 
II. Características físicas; 
III. Características morales; 
IV. Características emocionales; 
V. Vida afectiva; 
VI. Vida familiar; 

VII. Domicilio particular; 
VIII. Número telefónico particular; 

IX. Patrimonio 
X. Ideología; 
XI. Opinión política; 

XII. Creencia o convicción religiosa; 
XIII. Creencia o convicción filosófica; 
XIV. Estado de salud física; 
XV. Estado de salud mental; 
XVI. Preferencia sexual; 
XVII. El nombre, en aquellos casos en que se pueda identificar a la persona identificable 

relacionándola con alguno de los elementos señalados en las fracciones 
anteriores. Se entiende para efecto de los servidores públicos del Estado de 
México que éstos ya se encuentran identificados al cumplir los sujetos obligados 
con las obligaciones establecidas en la fracción II del Artículo 12 de la Ley y; 

XVIII. Otras análogas que afecten su intimidad, como la información genética. 

En el asunto que se resuelve, como se mostro con anterioridad en 
los formatos de nomina se contienen datos personales que de hacerse públicos 
afectarían la intimidad y la vida privada del mismo. 

Es por ello que es criterio reiterado en las resoluciones de este Pleno 
que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y en los 
Criterios apuntados; se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al 
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momento de la elaboración de versiones públicas: el Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC); la Clave Única de Registro de Población (CURP); la 
Clave de cualquier tipo de seguridad social (IMSS, ISSSTE, ISSEMYM, u 
otros); los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona y que no 
tengan relación con los impuestos o la cuota por seguridad social. Asimismo, se 
consideran reservados los números de cuentas bancarias. 

Por lo que hace al Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la 
Clave Única de Registro de Población (CURP) y la Clave de seguridad social, se 
tratan de claves compuestas por series alfanuméricas que representan el nombre 
completo, el sexo, la fecha, el lugar de nacimiento y homoclave de una persona; 
datos personales todos ellos que permiten distinguir e identificar a un individuo y 
de los que se pueden deducir otros como la edad. Razón por la cual, deben 
clasificarse ya que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de 
cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona. 

Respecto de los préstamos o descuentos de carácter personal, éstos 
no deben tener relación con la prestación del servicio; es decir, son confidenciales 
los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona en los que no se 
involucren instituciones públicas.  

Para entender los límites y alcances de esta restricción, es oportuno 
recurrir al artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del 
Estado y Municipios: 

ARTICULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al 
sueldo de los servidores públicos por concepto de: 
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo; 
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de 
anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente 
comprobados; 
III. Cuotas sindicales; 
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de 
ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera 
expresa, su conformidad; 
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y 
Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los 
servidores públicos; 
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas 
de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social; 
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas; 
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o 
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el 
servidor público. 
El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 
30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones 
IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en 
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que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para 
hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo 
establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado 
por la autoridad judicial. 

Como se puede observar, la ley establece claramente cuáles son 
esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las 
obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente 
inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias 
o créditos adquiridos con instituciones privadas que no se relacionen con el gasto 
público, son información que debe clasificarse como confidencial. 

Finalmente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 20, 
fracción IV de la Ley de Transparencia, los números de las cuentas bancarias 
deben considerarse como reservadas, ya que permitir el conocimiento público de 
ellos no abona a la transparencia; por el contrario, puede provocar la injerencia en 
el patrimonio de una persona o una institución y con ello la comisión de delitos 
relacionados el mismo.  

Lo anterior es así, ya que el dar a conocer los números de las 
cuentas bancarias hace vulnerable a la Institución, al abrir la posibilidad de que 
terceros que cuenten con las posibilidades tecnológicas y/o económicas puedan 
realizar actos ilícitos mediante operaciones cibernéticas. Así, este Pleno determina 
que dicha información no puede ser del dominio público, toda vez que se podría 
dar un uso inadecuado a la misma o cometer algún ilícito o fraude en contra del 
patrimonio del SUJETO OBLIGADO. Es por esta razón que en los documentos 
que se publiciten deben omitirse el o los números de cuentas bancarias. 

De este modo, en las versiones públicas de los recibos o constancias 
de pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones legales 
que se entreguen, se deben testar aquellos elementos señalados en la ley y en los 
criterios emitidos por este Pleno, en el entendido de que debe ser pública la 
información relacionada con el NOMBRE de la persona a quien se le entrega el 
emolumento, la PLAZA o NOMBRAMIENTO, el ÁREA DE ADSCRIPCIÓN, el 
SALARIO o la PRESTACIÓN correspondiente, el PERIODO DE TIEMPO que 
cubre el salario y la FIRMA. 

SEPTIMO. Con respecto a la información referente al Organigrama 
que el particular solicita de la actual administración, debido a la omisión del 
SUJETO OBLIGADO de dar respuesta a la solicitud, este Pleno se dio a la tarea 
de consultar la pagina web del SUJETO, sin embargo, esta se encuentra fuera de 
servicio, tal y como se muestra a continuación: 
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Como se observa con anterioridad, en la página web del SUJETO 

OBLIGADO no se observa contenido alguno toda vez que sigue deshabilitado por 
la veda electora, en la actualidad ya concluida el pasado dos (2) de julio. 
 

Sin embargo, constituye  parte del trabajo del SUJETO OBLIGADO 
organizar sus diversas áreas y darlas a conocer a la población, uno de estos 
medios para dar a conocer dicha información lo constituyen las herramientas 
electrónicas como las páginas web, incluso la información del organigrama del 
Ayuntamiento pudiera encuadrarse en la fracción I del artículo 12 de la ley de la 
materia, el cual señala lo siguiente: 
 

Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o 
electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y 
entendible para los particulares, la información siguiente: 
… 
II. Directorio de servidores públicos de mandos medios y superiores con 
referencia particular a su nombramiento oficial, puesto funcional, remuneración 
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de acuerdo con lo previsto por el Código Financiero; datos que deberán 
señalarse de forma independiente por dependencia y entidad pública de cada 
Sujeto Obligado; 
… 

 
De la normatividad citada con anterioridad, se observa que la 

fracción I señala que los SUJETOS OBLIGADOS deberán poner  a disposición 
oficiosa información como los directorios, en donde se observara el nombre y área 
de los servidores públicos. En ese sentido, parte de la solicitud de información 
puede ser satisfecha con el Directorio de Servidores Públicos de Mandos Medios y 
Superiores, documentos que son soporte de su estructura.  
 

OCTAVO. Conceptualizado lo anterior, resulta claro que la 
información solicitada constituye información pública de acuerdo a lo dispuesto por 
los artículos 2 fracción V y 3 de la Ley de la materia, en consideración de que fue 
generada en ejercicio de sus atribuciones y se encuentra en administración del 
SUJETO OBLIGADO. Por lo tanto, este Órgano Colegiado llega a la conclusión 
de que la información solicitada por el RECURRENTE le debe ser entregada, en 
concordancia con lo que establece el artículo 41 de la normatividad en cita. 

 
En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden 

administrativo que se le da a la Ley de la materia en términos de su artículo 60 
fracción I, este Pleno determina PROCEDETE el recurso de revisión, por la 
actualización de la hipótesis normativa considerada en la fracción I del artículo 71, 
en atención a que el SUJETO OBLIGADO negó la información al particular y a 
efecto de salvaguardar el derecho de información pública consignado a favor del 
RECURRENTE, SE ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA SOLICITUD 
DE INFORMACIÓN 00013/IXTAORO/IP/2012. 

 
 

Con base en los razonamientos expuestos, motivados y fundados, se 
 

R E S U E L V E  
  

PRIMERO.- Resulta PROCEDENTE el recurso y fundados los 
agravios hechos valer por el RECURRENTE, en términos de los considerandos 
CUARTO, QUINTO, SEXTO y SEPTIMO de esta resolución. 
 

SEGUNDO.- SE ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA 
SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00013/IXTAORO/IP/2012 Y HAGA ENTREGA 
VÍA SAIMEX la siguiente documentación: 
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 RECIBOS DE NOMINA DE LA PRIMERA QUINCENA DE JULIO DE DOS 
MIL DOCE EN SU VERSIÓN PUBLICA, ASÍ COMO LOS RECIBOS O 
DOCUMENTOS QUE CERTIFIQUEN LAS GRATIFICACIONES 
OTORGADAS PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS A LA 
ACTUAL ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, EN VERSIÓN PÚBLICA. 

 

 RECIBO O DOCUMENTO QUE CERTIFIQUE LOS BONOS OTORGADOS 
HASTA EL PERIODO YA SEÑALADO A LOS SERVIDORES ADSCRITOS 
A LA ACTUAL ADMINISTRACIÓN, EN CASO CONTRARIO REALIZAR 
LA DECLARATORIA DE INEXISTENCIA. 

 

 ORGANIGRAMA DEL AYUNTAMIENTO DE IXTAPAN DEL ORO O EN 
SU CASO DIRECTORIO DE MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES DE LA 
ACTUAL ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 

 

TERCERO.-NOTIFÍQUESE Y REMÍTASE al Titular de la Unidad de 
Información del SUJETO OBLIGADO a efecto de que dé cumplimiento a lo 
ordenado en el término legal de quince días. 

 
CUARTO. NOTIFÍQUESE al RECURRENTE y hágase de su 

conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún 
perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes 
aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 

 
 
 
 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA; MYRNA ARACELI 

GARCÍA MORÓN, COMISIONADA; Y ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 

GOMEZTAGLE COMISIONADO; EN LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN 

ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

DOCE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO 

CANABAL PÉREZ, CON AUSENCIA EN LA SESIÓN DE LOS COMISIONADOS 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV Y FEDERICO GUZMÁN TAMAYO. 
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EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO  
A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

 DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
 
 
 
 
 

(AUSENTE EN LA SESIÓN) 
 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 
 

 
 
 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA 

 
 
 

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 
COMISIONADA 

 
 
 
 
 

(AUSENTE EN LA SESIÓN) 
 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

 
 
 
 
 
 
 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL  
GOMEZTAGLE 
COMISIONADO 

 
 
 
 
 
 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 


